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PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS VINCULADAS DEL CUERPO DE 

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 

 

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 1 de marzo de 2016, aprobó la Oferta de Empleo Público del 

Personal Docente e Investigador para el año 2016, publicándose en el BOJA de 20 de abril de 2016, 

modificada por Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesiones celebradas el 22 de noviembre de 2016 y el 19 

de diciembre  de 2016. 

 

Asimismo el Servicio Andaluz de Salud ha puesto a disposición de esta Universidad, con cargo a la tasa de 

reposición del año 2016 del propio Servicio Andaluz de Salud, tres plazas vinculadas del Cuerpo de Profesores 

Titulares de Universidad. 

 

Con fecha 7 de junio de 2016 y 9 de diciembre de 2016, la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto 

Específico entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz para la utilización 

de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia, acordó la creación y convocatoria de tres 

plazas vinculadas de Profesores Titulares de Universidad, con cargo a la tasa de reposición del Servicio 

Andaluz de Salud para el año 2016. 

 

A la vista de lo anterior, en BOJA Nº 245, de 23 de diciembre de 2016, se publica la Oferta de Empleo 

Público Complementaria del Personal Docente e Investigador vinculado al Servicio Andaluz de Salud para el 

año 2016, en la que se contemplan las citadas plazas. 

 

Con fecha 15 de mayo de 2017, el Consejero de Economía y Conocimiento autoriza la convocatoria de las tres 

plazas vinculadas al Servicio Andaluz de Salud, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2016. 

 

Por todo lo cual, procede proponer a Consejo de Gobierno la convocatoria de concurso de acceso para la 

cobertura de las mencionadas plazas vinculadas del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 

relacionadas en el Anexo. 

 

2.- FUNDAMENTACIÓN: 

 

La presente propuesta se fundamenta en la siguiente normativa: 

 

• Artículos 64, 65 y 66 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Artículo 20 de la Ley 48/2015, de 26 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2016 

• Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

 



 

 

 

 

3.- ACUERDO: 

 

Por todo ello, se propone: 

 

Único.- Aprobar la convocatoria de concurso de acceso a plazas vinculadas del Cuerpo de Profesores Titulares 

de Universidad, relacionadas en el Anexo. 

 

 

4.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

 

Propuesta de bases de convocatoria. 

 

 

Cádiz, 10 de julio de 2017  

 

 

 

 

Carlos Moreno Aguilar 

Vicerrector de Ordenación Académica y Personal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

 

 

 

ANEXO 

 

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 

PLAZA  AREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO CENTRO ASISTENCIAL 

DF4726 DERMATOLOGÍA MEDICINA H.U. PUERTO REAL 

DF4727 MEDICINA MEDICINA H.U. PUERTA DEL MAR 

DF4728 PEDIATRÍA MATERNO-INFANTIL H.U. PUERTA DEL MAR 

 


